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Subject: Priorización: Apoyo de cooperación en el marco de la Pandemia - Ciencia, Tecnología e Innovación
Date: Friday, May 08, 2020 12:51:13 PM
Attachments: Apoyo de cooperación - covid 19 (2).pdf

Estimado Sr. De la Cruz,

Por medio de la presente y por petición de la Ministra de Ciencia, Tecnología e
Innovación, nos permitimos solicitar la realización de una cooperación técnica no-
reembolsable que buscará proporcionar acompañamiento para el fortalecimiento de
laboratorios de Biología Molecular, necesarios para brindar apoyo diagnóstico de
SARS-COVID-2, en 13 departamentos del país donde existen altas condiciones de
vulnerabilidad. 

La cooperación técnica solicitada es prioritaria para Colombia, en especial por la
contingencia en la que nos encontramos debido a la crisis global que ha desatado la
pandemia. La iniciativa se enmarca en los objetivos planteados en el Plan Nacional
de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en particular
en el Pacto por la Equidad, Salud para todos con calidad y eficiencia, sostenible por
todos. 

Esta cooperación técnica contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS,
en particular al ODS 3: Salud y Bienestar, en particular en la meta 3.13 “Reforzar la
capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de
alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional
y mundial”. Asimismo, la cooperación contribuirá al ODS 17: Alianzas para lograr los
objetivos, y su meta específica referente a Tecnología, según la cual se espera
“mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en
materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el
intercambio de conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso
mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, (...)”. 

Cordialmente,
-- 

Ángela Ospina de Nicholls 

Directora General

Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6

Bogotá, Colombia

PBX 6012424 Ext. 102
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Documento ID: EZSHARE-527006542-14660 

 
 
 
Bogotá, D.C., 15 de mayo de 2020 
 
 
 
Señora 
Angela Ospina de Nicholls  
Directora  
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional - APC 
Ciudad 
 

 
Asunto: 

 
Solicitud de apoyo por parte del BID para la implementación de una cooperación en el 
marco de la pandemia. 

 
 
 
Estimada Directora, 
 
Agradezco su comunicación 20200010131281, mediante la cual solicita apoyo de cooperación en el marco 
de la pandemia, para el fortalecimiento de laboratorios de biología molecular para diagnóstico del SARS 
Covid-2 en 13 departamentos. 
 
Con gusto asignaremos un Especialista del Banco para ponerse en contacto con su equipo y revisar esta 
solicitud con la mayor prontitud. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
Rafael de la Cruz 
Representante en Colombia 
 
 
 
 
 
C.C. Ramiro López-Ghio 
 Fernando Vargas 
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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No: 20203000019231

Bogotá, D.C., 2020-09-08

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante País
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19
Colombia-Bogotá D.c.

Asunto: Remisión concepto de no-objeción proyecto de cooperación "Apoyo a políticas
de ciencia e innovación para fortalecer capacidades científicas en el marco de la
COVID-19"

Estimado Representante,

Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica "Apoyo a políticas de ciencia e
innovación  para  fortalecer  capacidades  científicas  en  el  marco  de  la  COVID-19",
proyecto que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por valor
de US$230.000.  El  proyecto tendrá como objetivo principal  apoyar al  Ministerio de
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  (MinCiencias)  en  el  diseño  e  implementación  de
políticas  que  fortalezcan  las  capacidades  científicas  en  biología  molecular  y  de
innovación en productos biológicos en el país, para mejorar la respuesta a COVID-19 y
otras fuentes de riesgo biológico.

Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a
alcanzar algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, para este caso
específico  el  ODS  3:  Salud  y  Bienestar,  en  particular  en  la  meta  3.13  “Reforzar  la
capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de
alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y
mundial”.  Asimismo, la cooperación contribuirá al  ODS 17: Alianzas para lograr los
objetivos, y su meta específica referente a Tecnología, según la cual se espera “mejorar
la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia de
ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de
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conocimientos  en  condiciones  mutuamente  convenidas,  incluso  mejorando  la
coordinación  entre  los  mecanismos  existentes,  (...)”.

En  este  sentido,  APC-Colombia  emite  su  No  Objeción  frente  al  proyecto.  Adjunto
concepto técnico favorable emitido por el Departamento Nacional de Planeación – DNP,
el cual manifiesta recomendaciones a tener en cuenta.

Agradecemos mantenernos informados sobre los avances de esta iniciativa.

Atentamente,
 

KAREN MENDOZA MANJARRÉS
Directora De Gestión De Demanda

Anexos: Concepto Técnico del DNP
Copia:
Proyectó: MARTHA CAROLINA GONZALEZ ORTEGA
Revisó:
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Bogotá D.C., miércoles, 02 de septiembre de 2020  

                                                                                         *20204381310751* 
    Al responder cite este Nro. 
SC    20204381310751 
 
 
Señora 
Karen Mendoza 
Directora de Gestión de Demanda 
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia 
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Respuesta a Solicitud de Concepto técnico proyecto de cooperación “Apoyo a 
políticas de ciencia e innovación para fortalecer capacidades científicas en el marco de la 
COVID-19” 
 
Apreciada Karen 
 
En respuesta a la solicitud de concepto técnico para el proyecto “Apoyo a políticas de 
ciencia e innovación para fortalecer capacidades científicas en el marco de la COVID-19”  
la cual será financiada con recursos no reembolsables del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), por un valor de US$230,000 y después de revisado lo manifestado por 
Subdirección de Ciencia y Tecnología del Departamento Nacional de Planeación (DNP) nos 
permitimos presentar las siguientes consideraciones: 
 
Desde el punto de vista Técnico, estos recursos de cooperación son coherentes con el 
profundo interés del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en fortalecer el diseño 
e implementación de políticas que busquen reforzar las capacidades científicas en biología 
molecular y de innovación en el país que la institución ofrece al país y así mejorar la 
respuesta hacia fuentes de potencial riesgo biológico como la pandemia actual por la 
COVID-19. 
 
Analizando los componentes del proyecto, es clave destacar que:  
 

 Componente 1 “Apoyo para gestionar red de laboratorios de biología molecular” está 
alineado con las acciones establecida des desde el OCAD del Fondo de CTI del 
SGR para la atención a la pandemia, así como con los lineamientos del CONPES 
3957 Política Nacional de Laboratorios. 

 

 Componente 2 “Apoyo para el diseño de estrategias de fomento descentralizado a 
la innovación de productos biológicos” es relevante para contribuir al cumplimiento 
de las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, y guarda 
relación con el CONPES 3934 Política de Crecimiento Verde. 
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De esta manera, expresamos la disposición de prestar el apoyo y acompañamiento técnico 
que se requiera para el desarrollo de este proyecto especialmente en lo referente a la 
definición de entregables y su alineación con la formulación del documento CONPES con 
la nueva política en Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
Por las razones anteriores, se emite concepto favorable para el proyecto de cooperación, 
“Apoyo a políticas de ciencia e innovación para fortalecer capacidades científicas en el 
marco de la COVID-19”  
 
Cordialmente, 

 
 
 

NATALIA BARGANS BALLESTEROS  
Subdirectora de Crédito  
 
Preparó: Tatiana Palacio - Subdirección de Crédito  
Reviso: Natalia Bargans -Subdirectora de Crédito 
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